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  La historia de Fray Tomás de Torquemada es la historia del establecimiento de la Inquisición Moderna. No es tanto la historia de un hombre como la de un genio abstracto que preside una gigantesca y cruel maquinaria dedicada a su propio perfeccionamiento. De esta maquinaria podemos examinar hoy por nosotros mismos los detalles de su complejo engranaje. A través de los registros que han sobrevivido, podemos observar su acción fría y fluida, y rastrear en ella la terrible inteligencia de su arquitecto. Pero del propio arquitecto solo se nos permite vislumbrar algo de forma ocasional y fugaz. Solo en los momentos más raros y breves se nos presenta con claridad, revelándose como un hombre de carne y hueso.




  Lo vemos, unas veces instando fervientemente a una reina reacia a cumplir con su deber ante Dios y desenvainar la espada de la persecución, otras amenazando con dureza a sus soberanos con la ira del Cielo cuando corren el peligro de flaquear en el manejo de esa misma espada. Pero, en general, hay que estudiarlo, no por sus acciones, sino por sus disposiciones —las emanaciones de su espíritu implacable. En ellas se le ve combatiendo devotamente el mal en la ferviente búsqueda del bien.




  Alejado de las ambiciones mundanas, parece a la vez sobrehumano y menos que humano. Intrépido en medio de las maldiciones, impasible ante los aplausos, sublimemente desdeñoso del bienestar temporal, en nada es tan admirable como en la inquebrantable abnegación con la que se dedica al servicio de su Dios, en nada tan terrible y trágicamente deplorable como en el servicio mismo que presta.




  «Su historia», dice Prescott, «puede considerarse una prueba de que, de todas las debilidades humanas, ninguna causa un daño más extenso a la sociedad que el fanatismo».




  Hasta el día de hoy —cuatro siglos después de su muerte— España sigue llevando la huella de su obra despiadada, y nadie puede negar la verdad de la acusación de Rosseeuw St. Hilaire de que, después de Felipe II, Torquemada fue el hombre que más daño hizo a la tierra que le vio nacer.




  El material para esta historia se ha recopilado a partir de las fuentes citadas en la bibliografía adjunta, a todas las cuales el autor reconoce su profunda deuda. En particular, sin embargo, le debe su agradecimiento —al igual que todos los que se dedican al estudio de la Inquisición española— a las obras voluminosas, concisas y enormemente exhaustivas de Juan Antonio Llorente, un historiador de honestidad y autoridad indiscutibles, que escribió en circunstancias especialmente favorables y con una formación especialmente completa.




  Juan Antonio Llorente nació en Logroño en 1756 y fue ordenado sacerdote en 1779, tras cursar estudios universitarios de Derecho Romano y Canónico que le permitieron obtener un puesto entre los letrados del Consejo Supremo de Castilla —es decir, el Consejo de la Inquisición—. Tras doctorarse en Derecho Canónico, desempeñó las funciones de vicario general del obispo de Calahorra y, más tarde, se convirtió en comisario del Santo Oficio en Logroño —para lo cual era necesario que demostrara ser de «sangre limpia», sin mancha de judío, moro o hereje.




  En 1789 fue nombrado secretario general del Santo Oficio, un cargo que lo llevó a Madrid, donde fue bien recibido por el rey, quien le concedió una canonicia de Calahorra.




  Profundo estudioso de cuestiones sociológicas, con inclinaciones hacia el racionalismo, provocó cierto recelo, y cuando el partido liberal cayó del poder y arrastró consigo a muchos de los que habían ocupado cargos de importancia, el joven sacerdote se vio no solo destituido, sino obligado a responder a algunas acusaciones menores, lo que le valió ser enviado a un retiro en un convento durante un mes como penitencia.




  A partir de entonces se dedicó a asuntos educativos hasta la llegada de las águilas de Bonaparte a España. Cuando se produjo esa invasión, aclamó a los franceses como los salvadores de su país y, como consecuencia, pasó a formar parte de la Asamblea de Notables convocada por Murat para reformar el Gobierno español. Pero lo más importante de todo, desde nuestro punto de vista, es el hecho de que cuando se abolió la Inquisición, en 1809, aceptó la tarea de revisar sus vastos archivos, y pasó dos años y contrató a varios amanuenses para copiar o hacer extractos de todo lo que consideraba relevante.




  Ocupó varios cargos importantes bajo el Gobierno francés, de modo que cuando este fue finalmente expulsado de España, él también se vio obligado a marcharse. buscó refugio en París, y allí escribió su famosa «Historia Crítica de la Inquisición de España», la cristalización de sus vastas investigaciones.




  Fue una hazaña muy atrevida y, gracias al Gobierno realista y clerical, no se le permitió permanecer mucho tiempo sin castigo. Se le prohibió escuchar confesiones o celebrar misa —prácticamente expulsado del sacerdocio— y se le prohibió enseñar la lengua castellana en escuelas privadas. Respondió publicando «El retrato político de los papas», lo que le valió la orden de abandonar Francia de inmediato. Partió en diciembre de 1822 para regresar a España y murió pocos días después de llegar a Madrid, víctima de las penurias del viaje a su avanzada edad.




  Aunque su «Historia crítica» muestra a veces cierta vehemencia, en general se centra en la transcripción sobria de los polvorientos registros que tuvo el privilegio de explorar.




  La Inquisición española ha sido objeto de muchos escritos desenfrenados y exagerados, que expresan puntos de vista diametralmente opuestos. Desde autores como García Rodrigo, que alaban su labor purificadora, tergiversan su alcance y lamentan (en nuestros tiempos) la desaparición de ese terrible tribunal, hay un abismo enorme hasta escritores como el Dr. Rule, que mojan sus plumas en el veneno de una intolerancia tan virulenta como la que atacan.




  El autor ha tratado aquí de mantener un rumbo libre de partidismos religiosos, abordando como una mera fase de la historia la institución de la que Torquemada fue en gran medida responsable. No ha escrito en defensa de los intereses católicos, ni de los protestantes, ni de los judíos. Sostiene la opinión de que, en materia de intolerancia, no corresponde a los cristianos lanzar piedras contra los judíos, ni a los judíos contra los cristianos, ni tampoco a los cristianos de una secta contra los de otra. Cada uno encontrará en su propia historia motivos más que suficientes para responder ante el tribunal de la Humanidad. Y cuando los logros se miden en función de las oportunidades, cada uno descubrirá que no tiene derecho a lanzar a los demás reproches que los demás no tengan derecho a lanzarle a él.




  Si aquí se muestra a la Inquisición española como una despiadada máquina de destrucción cuyas ruedas gotean la sangre de generaciones destrozadas, esto no implica en absoluto que la persecución religiosa sea una ofensa exclusiva de la Iglesia de Roma.




  «Persiguió con todo el poder de su clero, y ese poder era muy grande. La persecución de la que todas las iglesias protestantes fueron culpables se midió con la misma vara, pero la influencia clerical en los países protestantes era comparativamente débil».




  Así dice Lecky, a quien citamos para que nadie se sienta tentado a usar nada de estas páginas como arma de un partidismo cristiano poco cristiano. Que cualquiera que lo haga recuerde que frente a Torquemada, a quien por desgracia le favoreció la oportunidad, se puede poner al sanguinario John Knox, a quien, por suerte para la humanidad, no le favoreció; que reflexione sobre la matanza de presbiterianos, puritanos y católicos romanos bajo Isabel I; que recuerde las persecuciones de los anabaptistas bajo Eduardo VI, y el propio clamor de los anabaptistas por la sangre de todos los que no se habían rebautizado.




  




  




  




  CAPÍTULO I


  LAS PRIMERAS PERSECUCIONES





  

    Índice

  




  Para intentar rastrear el origen de la Inquisición no hace falta remontarse tan atrás en la antigüedad como lo hizo Paramo; ni tampoco es posible estar de acuerdo con él en que Dios mismo fue el primer inquisidor, que el primer «Acto de Fe» se llevó a cabo con Adán y Eva, y que su expulsión del Edén es un precedente válido para la confiscación de los bienes de los herejes. 1




  Sin embargo, sí hay que remontarse muy atrás; pues es en los albores mismos del cristianismo donde se encuentran los orígenes de esta organización.




  No hay lección más lamentable que se pueda extraer de la historia que la contenida en su incapacidad para aportar un solo ejemplo de una religión aceptada con sinceridad y fervor incuestionables que, precisamente por esas mismas cualidades, no engendrara intolerancia. Parecería que solo cuando una fe se ha visto diluida por ciertos elementos generales de duda, que solo cuando se ha infiltrado un cierto grado de indiferencia en la observancia de un culto predominante, se hace posible que los miembros de ese culto se comporten con complacencia hacia los miembros de otro. Hasta que esto ocurra, la intolerancia es el aliento mismo de la religión y —cuando el poder está presente— esta intolerancia nunca deja de expresarse en forma de persecución.




  Por deplorable que sea esto en todas las religiones, en ninguna resulta tan absolutamente anómalo como en el cristianismo, que se basa en los principios de la caridad, la paciencia y la tolerancia, y que tiene como guía fundamental la sublime exhortación de su Fundador: «¡Amaos los unos a los otros!».




  Desde los primeros días de su historia, la persecución ha marcado infaliblemente la expansión del cristianismo, hasta el punto de que, para el observador reflexivo, el cristianismo debe ofrecer la más sombría, la más triste —de hecho, la más trágica— de todas las paradojas que conforman la historia del hombre civilizado.




  Su benigno evangelio de amor se ha proclamado a gritos en medio de un odio maligno; su divina lección de paciencia y tolerancia se ha enseñado con impaciencia asesina e intolerancia sanguinaria; sus suaves principios de misericordia y compasión se han expuesto ferozmente con fuego, espada y potro de tortura; sus preceptos de humildad se han inculcado con un orgullo y una arrogancia tan duros como ninguno que el mundo haya conocido.




  Es imposible negar que, en casi cualquier momento de la historia del cristianismo, el pagano ilustrado del siglo II habría tenido razón en su mordaz burla: «¡Mirad cómo se aman estos cristianos!».




  Incluso de los primeros cristianos se podría decir que fue en gran parte por su propia intolerancia hacia las opiniones y creencias ajenas por lo que se ganaron las persecuciones a las que, de forma intermitente, estuvieron sometidos durante tres siglos. Lo cierto es que fueron los primeros en alterar la tolerancia que, en la Roma politeísta, se concedía a todas las religiones. Podrían haber practicado su culto sin ser molestados siempre y cuando hubieran concedido la misma libertad a los demás. Pero con la vehemencia con la que denunciaban como falsos todos los credos excepto el suyo, ofendieron a los fervientes adoradores de otros dioses y así perturbaron la paz de la comunidad; al negarse a obedecer e al Estado en el que vivían, al negarse a tomar las armas por el Imperio con el pretexto de «Nolo militare; militia mea est ad Dominum!», provocaron el resentimiento de la ley. Cuando, empujados por los primeros indicios de persecución, se vieron obligados a reunirse y celebrar sus ritos en secreto, ese mismo secretismo se convirtió en la causa de nuevas y más duras medidas contra ellos. Su misterio despertó sospechas, y surgieron conjeturas para explicarlo. Muy pronto se les imputó la acusación de la que casi ningún culto que celebra en secreto se ha librado. Se difundió el rumor de que practicaban abominaciones y que se dedicaban al asesinato ritual de niños. La opinión pública, siempre crédula cuando se trata del mal, se enfureció aún más contra ellos, y el resultado fueron nuevos y mayores disturbios. Así llegaron a ser denunciados por ateísmo, insubordinación y subversión del orden público.




  La severidad con que los trató un Estado hasta entonces indiferente —debido al agnosticismo imperante en las clases dominantes— hacia las opiniones religiosas de sus ciudadanos, vino dictada por el deseo de suprimir un elemento que se había vuelto socialmente perturbador, más que por cualquier rencor o intolerancia hacia este nuevo culto procedente de Siria.




  Bajo Claudio vemos cómo los nazarenos son expulsados de Roma por perturbar la paz pública; bajo Nerón y Domiciano los vemos, denunciados como hostes publici, sufriendo su primera gran persecución. Pero que esa persecución por motivos puramente religiosos resultaba repugnante para los romanos lo demuestra la conducta de Nerva, quien prohibió las delaciones y opresiones por motivos de creencia, y llamó de vuelta a los cristianos que habían sido desterrados. Su sucesor, el justo y sabio Trajano, provocado tal vez por la feroz insurrección de los judíos que ocurrió durante su reinado, actuó en un principio contra los nazarenos, pero más tarde les concedió total tolerancia. Del mismo modo, no sufrieron acoso por parte del refinado Adriano, quien, de hecho, aprobaba su credo hasta tal punto que llegó a plantearse incluir a Cristo en el Panteón romano; y su sucesor Antonino los dejó en paz, a pesar de que este último estaba tan apegado a la fe de su país y al servicio de los dioses que se había ganado el sobrenombre de Pío.




  Con la llegada al trono del emperador filósofo Marco Aurelio, que se mostró hostil a la nueva doctrina no solo por sus propias convicciones estoicas, sino también porque políticamente veía a los cristianos con malos ojos, llegó la siguiente gran persecución; y la persecución fue su suerte a partir de entonces durante unos sesenta años, bajo cuatro reinados, hasta la llegada al trono de Alejandro Severo en la tercera década del siglo III de la era cristiana.




  Se cree que a Julia Mamea, madre de Alejandro, la instruyó en la nueva doctrina Orígenes el Alejandrino; aunque su conversión al cristianismo y las ideas que se formó acerca de él no parecen aventajar en gran cosa a las de Adriano, pues se dice que incluyó una imagen de Cristo en el grupo de divinidades benéficas instalado en su lararium.2




  Durante veinte años, los cristianos disfrutaron de paz y de la más plena libertad. A eso le siguió un periodo de severa opresión, iniciado por Decio, continuado por Valeriano y Aureliano, y que alcanzó una especie de clímax bajo Diocleciano, a principios del siglo IV, cuando los cristianos sufrieron la más cruel y feroz de todas estas persecuciones. Pero el fin de sus sufrimientos estaba cerca, y con la llegada al poder de Constantino en el año 312 comenzó una nueva era para el cristianismo. Constantino, considerado por los cristianos como su salvador, al admitir el inevitable predominio que la nueva religión había alcanzado en poco menos de trescientos años, se vio obligado a reconocer los derechos de sus fieles no solo a la existencia, sino también a la autoridad.




  Las leyendas rodean la historia de este emperador. La más popular cuenta cómo, cuando marchaba contra Majencio, su rival por el trono, desanimado al ser consciente de su propia inferioridad en fuerzas, apareció al atardecer una cruz ardiente en los cielos con la inscripción ΕΝ ΤΟΓΤΩ ΝΙΚΑ — CON ESTE SIGNO VENCERÁS. Y se afirma que, como consecuencia de este presagio, cuya orden obedeció, buscó instrucción en el cristianismo, se bautizó e hizo pública su profesión de fe. Otros sostienen que fue criado en la fe cristiana por su madre, Santa Elena —la que realizó una expedición a Tierra Santa para recuperar la verdadera cruz, y de quien se dice que construyó la Iglesia del Santo Sepulcro en Jerusalén—; mientras que otros afirman que Constantino no recibió el bautismo hasta el momento de su muerte, y que a lo largo de su vida, aunque sin duda favorecía a los cristianos, siguió practicando la religión pagana en la que había sido educado por su padre.




  Probablemente la verdad esté en un término medio. Durante los primeros años de su reinado, Constantino no solo siguió un camino intermedio, concediendo libertad religiosa a todas las sectas, sino que él mismo, aunque se inclinaba fuertemente hacia el cristianismo, conservó su dignidad imperial de sumo sacerdote del culto romano politeísta y el título de «Pontifex Maximus», que más tarde —junto con tantas otras cosas de origen pagano— fue apropiado por los cristianos y otorgado a su obispo principal. Pero en 313-314 se negó a celebrar los ludi seculares, y en 330 promulgó un edicto que prohibía el culto en los templos, mientras que el Concilio cristiano de Nicea, en 325, se celebró sin duda bajo sus auspicios.




  Desde el mismo momento en que la nueva religión se vio reconocida y dotada no solo de derechos civiles, sino también de poder real; desde el mismo momento en que el cristiano pudo levantar la cabeza y salir a la calle abiertamente y sin miedo; desde ese mismo momento lo vemos participando en persecuciones contra los devotos de otros cultos: contra paganos, judíos y herejes. Porque, aunque el cristianismo no llevaba más que unos pocos años de existencia a principios del siglo IV, no solo se había extendido de forma imparable y poderosa a pesar de las medidas represivas en su contra, sino que ya empezaba a sufrir desmembramientos y divisiones en su propio seno. De hecho, se ha calculado que el número de cismas en el siglo IV ascendió a nada menos que noventa.




  De estos, el más famoso es el de Arrio, un sacerdote de Alejandría, que negaba que Cristo fuera Dios encarnado, considerándolo no más que divinamente inspirado, el primero y el más elevado de los hijos de los hombres. Aunque ya había sido denunciado por el Sínodo que se reunió en Alejandría en el año 321, tal había sido la difusión de esta doctrina que se convocó el Concilio Ecuménico de Nicea especialmente para tratarla. Allí fue condenada como herética, y los artículos de fe se definieron y se establecieron en el Credo de Nicea, que se recita hasta el día de hoy.




  Otras herejías famosas fueron la maniquea, la gnóstica, la adamita, la severista y la donatista; y a estas se añadirían pronto, entre otras, la pelagiana y la priscilianista.




  Quizá la principal razón por la que los maniqueos son famosos radica en el hecho de que el gran San Agustín de Tagaste, cuando abandonó los desmanes de su juventud, se convirtió al cristianismo a través de esta secta, que profesaba una forma de esta religión viciada por el culto al sol y el budismo.




  Las demás herejías —con la excepción de la pelagiana— eran, en general, igualmente fantásticas. La herejía gnóstica, con sus muchas subdivisiones, se componía de misticismo y magia, y se basaba en las nociones zoroástricas del dualismo, de los dos poderes del bien y del mal, la luz y la oscuridad. Al poder del mal atribuía toda la creación salvo al hombre, cuya alma se consideraba de sustancia divina. Los adamitas afirmaban encontrarse en el estado de inocencia original de Adán antes de la caída; exigían pureza a sus seguidores, rechazaban el matrimonio —que, según insistían, nunca habría existido de no ser por el pecado— y expulsaban de su Iglesia a todos los que pecaban contra sus principios, tal y como Adán y Eva habían sido expulsados del Edén. Los severistas negaban la resurrección de la carne, no aceptaban los Hechos de los Apóstoles y llevaban la pureza a extremos fantásticos. Los soldados de Florino negaban el Juicio Final y sostenían como verdad innegable que la resurrección de la carne residía enteramente en la reproducción.




  Los pelagianos eran los seguidores de Pelagio, un monje británico que se estableció en Roma hacia el año 400, y su herejía, al menos, se basaba en fundamentos racionales. Negaba la doctrina del pecado original, sostenía que todo ser humano nacía en un estado de inocencia y que su perseverancia en la virtud dependía de sí mismo. Consiguió numerosos seguidores, y durante veinte años el conflicto se recrudeció entre los pelagianos y la Iglesia, hasta que el papa Zósimo se pronunció en su contra y expulsó a Pelagio de Roma.




  Desde Constantino en adelante, el cristianismo mantiene de forma constante su ascendencia, y su primera demostración de poder es empuñar la espada de la persecución, haciendo caso omiso de las elevadas protestas en su contra que ella misma había proferido, y de la amplia y noble defensa de la tolerancia que había instado en los días de su propia aflicción. Vemos a Optato instando a la masacre de los donatistas —que afirmaban que la suya era la verdadera Iglesia— y a Constantino amenazando con la hoguera a cualquier judío que ofendiera a un cristiano y a cualquier cristiano que se convirtiera en judío. Lo vemos demoliendo las iglesias de los arrianos y los donatistas, desterrando a sus sacerdotes y prohibiendo bajo pena de muerte la propagación de sus doctrinas.




  El poder del cristianismo sufrió un ligero revés a partir de entonces, bajo el gobierno tolerante de Juliano el Apóstata, quien reabrió los templos paganos y restableció el culto a los antiguos dioses; pero resurgió para establecerse definitiva y firmemente bajo Teodosio en el año 380.




  Ahora vemos que los templos paganos no solo se cerraron, sino que fueron arrasados, las imágenes destrozadas y barridas, y su culto, e incluso los sacrificios privados, prohibidos bajo pena de muerte. Por Libanio podemos hacernos una idea de la desolación que esto causó entre los campesinos paganos. Al vivir lejos de los grandes centros donde se exponían las doctrinas, se encontraron despojados de los antiguos dioses y sin conocer los nuevos. Su situación es mucho más lamentable que la de los arrianos, maniqueos, donatistas y todos los demás herejes contra los que se promulgó una ley similar.




  Es ahora, en esta etapa temprana, cuando nos encontramos por primera vez con el título de «Inquisidor de la Fe», en la primera ley3 promulgada para imponer la pena de muerte a la herejía. Es ahora cuando vemos al gran Agustín de Tagaste —el genio más poderoso que ha dado la Iglesia— denunciando la libertad religiosa con la pregunta: «¿Qué hay, en efecto, de peor que la muerte del alma que la libertad del error?» 4 y abogando con vehemencia por la muerte de los herejes con el argumento de que es una medida misericordiosa, ya que debe servir para salvar a otros de la condenación que conlleva el hecho de ser llevados al error. Del mismo modo, aplaudió esos decretos de muerte contra cualquiera que practicara el politeísmo, que apenas unas pocas generaciones antes había sido la religión oficial del Imperio Romano.




  Fue Agustín —de quien se ha dicho con razón que «ningún hombre desde los días de los apóstoles ha infundido en la Iglesia una mayor medida de su espíritu»— quien, en su enorme fervor y con los argumentos abrumadores inspirados por su prodigioso intelecto, estableció los principios que regían la persecución y que se citaron para justificarla durante casi 1.500 años después de su época. «Fue», dice Lecky, «el defensor más acérrimo y entusiasta de todas aquellas doctrinas que surgen de los hábitos mentales que conducen a la persecución». 5




  Hasta entonces, por mucho que la Iglesia hubiera inspirado la persecución, su ejecución real había recaído total y exclusivamente en las autoridades civiles; y esta distancia, de hecho, es la que San Agustín insta al clero a mantener. Pero ya antes del final del siglo IV encontramos a los propios eclesiásticos directamente implicados en causar la muerte de los herejes.




  Prisciliano, un teólogo español, se dejó llevar por la frase de San Pablo «¿No sabéis que sois templo de Dios?» para intentar convertirse, mediante la pureza, en una morada digna. A partir de ese texto predicó una doctrina de ascetismo severo y prohibió el matrimonio del clero. En aquella época esto era opcional, 6 y al proclamar que era ley de Cristo , se expuso a una acusación de herejía. Fue acusado de magia y libertinaje, excomulgado en el año 380 y quemado vivo, junto con varios de sus compañeros, por orden de dos obispos cristianos. Se le ha descrito como el primer mártir quemado por la Inquisición española. 7




  Hay que añadir que el hecho provocó la más profunda indignación por parte del clero contra los obispos responsables de ello, y San Martín de Tours denunció enérgicamente el acto. Pero esta indignación no fue provocada por el hecho de que unos hombres hubieran sufrido la muerte por herejía, sino por la circunstancia de que los eclesiásticos hubieran propiciado la ejecución. Porque formaba parte de la enseñanza pura de la Iglesia primitiva que bajo ninguna circunstancia —ni como juez, ni como soldado, ni como verdugo— un cristiano debía convertirse en instrumento de la muerte de un semejante; y fue en parte gracias a su rígida obediencia a este precepto que los cristianos llamaron por primera vez la atención sobre sí mismos y despertaron el resentimiento del gobierno romano, como hemos visto. Ahora bien, aunque en ningún momento tras el acceso de la Iglesia al poder se observó esta enseñanza con rigor alguno, sí había límites a la medida en que podía descuidarse, y se consideraba que esos prelados responsables de la muerte de los priscilianistas habían sobrepasado ese límite.




  Este punto, aparentemente trivial en la actualidad, se ha destacado aquí, en vista del papel importante y curioso que estaba destinado a desempeñar en el procedimiento de la Inquisición.




  La Iglesia había llegado ya a identificarse con el Estado. Había fortalecido sus organizaciones; había impregnado al Estado con su influencia, hasta tal punto que casi se podría decir que el Estado había perdido su capacidad de existencia independiente y se había convertido en su instrumento. Las leyes civiles se basaban en sus leyes espirituales; el canon de la moral se fundaba en sus doctrinas; el desarrollo de las artes —la pintura, la escultura, la literatura y la música— se adaptó de tal manera a su servicio que, encorsetado en límites demasiado estrechos, se vio parcialmente paralizado durante un tiempo; las ciencias y los oficios solo se veían estimulados por sus necesidades y frenados por sus principios; hasta el ocio del pueblo estaba regido por su espíritu.




  Y, sin embargo, aunque influía en el Estado en todas sus ramificaciones tan profundamente que el Estado y la Iglesia parecían fundidos en un todo indivisible, ella se mantuvo independiente, libre de ataduras y autónoma. De modo que cuando aquel gran Imperio de Occidente en el que parecía apoyarse quedó en ruinas por la invasión de los bárbaros, ella siguió en pie, imperturbable ante aquel tremendo cataclismo. Se mantuvo firme para conquistar al bárbaro de una forma mucho más sutil y completa de lo que él la había conquistado a ella. Su conquista consistió en hacer que él la viera como la heredera natural de la Roma caída. Pronto se hizo con ese espléndido legado, reclamando como propia la supremacía mundial de la que Roma se había jactado y asumiendo el dominio sobre las nuevas naciones que se estaban construyendo sobre las ruinas del imperio destrozado.




  CAPÍTULO II


  LA INQUISICIÓN CANONICAMENTE ESTABLECIDA





  

    Índice

  




  Durante unos siete siglos tras la caída del Imperio Romano, las persecuciones por herejía fueron muy escasas y de poca importancia. Sin embargo, esto no puede atribuirse a la misericordia. Aunque algunas de las antiguas herejías sobrevivieron, estaban tan mermadas en su vitalidad que ya no se hacían alarde de ellas abiertamente en desafío a la Iglesia madre, sino que se practicaban en tal oscuridad que, en general, escapaban a la observación.




  Por otro lado, no parece que surgieran nuevos cismas durante ese periodo. En gran medida, esto se debería a la clara formulación de la teología católica por parte de los diversos concilios ecuménicos celebrados en los años que siguieron a la emancipación cristiana, y a la amplitud intelectual de estas doctrinas, que eran totalmente adecuadas y suficientes para la capacidad intelectual de la época. Pero esta situación solo pudo mantenerse a costa de frenar el progreso intelectual del hombre. Sin duda se ejerció cierta restricción y control, pero frenar definitivamente las facultades imaginativas y racionales del hombre nunca ha estado al alcance de ningún credo, ni nunca lo estará. Fue en vano que la Iglesia intentara coaccionar el pensamiento y sofocar el saber que atacaba sus propios cimientos y descubría el error de las concepciones cósmicas e históricas en las que se basaba su teología; en vano que se atrincherara en sus doctrinas y se aferrara rígidamente a la forma que había adoptado.




  Sobre esta rigidez intransigente de la Iglesia católica se han vertido muchas críticas. El objetivo actual es un análisis objetivo de ciertos aspectos de la historia, y en tal tarea deben evitarse todas las cuestiones polémicas. Sin embargo, tal vez sea lícito decir aquí unas palabras para aclarar, más que para defender, una actitud de la que se ha abusado indebidamente.




  Se admite que la política inflexible de la Iglesia fue una que militó seriamente contra la evolución intelectual, y por eso es de lamentar. Pero que la mente imparcial considere por un momento la alternativa. Admitir un error es el comienzo de la desintegración. Cuando se admite un error, se arranca un hilo de un tejido cuyos hilos son interdependientes para la estabilidad del conjunto. Quien ha cedido una vez ha sentado un precedente que se utilizará en su contra para obligarle a ceder de nuevo, y una y otra vez, hasta que lo haya cedido todo y, al no quedarle nada, deba sufrir un borrado imperceptible.




  A fin de cuentas, hay una dignidad indiscutible en la actitud de una Iglesia que, al afirmar que lo que enseña no se basa en el conocimiento humano sino en la inspiración divina, se niega a ceder ni una jota de sus doctrinas a los descubrimientos del hombre; sosteniendo —e incontestablemente, siempre que se admita la premisa— que por muy ciertas que puedan parecer las verdades que la sutileza humana ha revelado, por muy falsas que puedan parecer las doctrinas a las que debe su existencia, sigue siendo cierto que las primeras son de origen humano y las segundas, divino. Entre ambas, sostiene con orgullo que no hay discusión posible; que el error posible para el hombre es imposible para la divinidad; que la percepción del hombre de un error en los principios divinos de la Iglesia no es más que la manifestación de su propia propensión al error.




  La Iglesia de Roma se dio cuenta de que o bien debía ser por completo, o bien dejar de ser por completo. Y es motivo de reflexión imparcial si el espectáculo de su inmovilidad no es más digno de lo que habría sido el de ceder sus divinidades una a una a las humanidades en expansión, y sufrir así gradualmente un proceso de desmembramiento que al final acabaría con su última razón de ser. Con la actitud que adoptó, siguió siendo la dueña absoluta de sus devotos; de haberse apartado de ella, se habría convertido en su sierva abyecta.




  El Dr. Rule invita a sus lectores a fijarse bien en que «ninguna Iglesia, salvo la de Roma, tuvo jamás una Inquisición». 8 Pero se olvida de llevar la reflexión hasta su conclusión lógica y de añadir que en ninguna Iglesia cristiana, salvo la de Roma, podría haber una Inquisición. Porque sería imposible ofender heréticamente contra ninguna Iglesia que se adapte a los nuevos hábitos de pensamiento a medida que estos surgen, y que ceda paso a paso ante el embate del saber. 9




  La Iglesia de Roma presentó al mundo sus formularios inmutables, sus doctrinas inalterables. «Esto —anunció— es mi enseñanza. A esto me adhiero. Esto debes aceptarlo sin reservas, en su totalidad, o no serás hijo mío».




  No había nada que objetar a eso. Si tan solo hubiera añadido la admisión de la libertad del hombre para aceptar o rechazar su enseñanza, si tan solo hubiera dejado al hombre libre para confesar o no sus doctrinas según le dictaran su conciencia y su inteligencia, todo habría ido bien. Por desgracia, consideró su deber ir más allá; utilizó la coacción y la compulsión hasta tal punto que imbuía a sus hijos del espíritu del jacobino del siglo XVIII, exclamando: «¡Sé mi hermano o te mato!».




  Incapaz de frenar por medios intelectuales la secesión intelectual de sus filas, recurrió a medidas físicas es y revivió los métodos ferozmente coercitivos de los primeros siglos.




  En el sur de Francia se había producido un grave brote herético. Allí, al parecer, se reunieron todos los cismas que habían perturbado a la Iglesia desde su fundación —arrianos, maniqueos y gnósticos—, a los que se sumaron ciertas sectas más recientes, como los cátaros, los valdenos y los Boni Homines, o Gente Buena.




  Estos recién llegados merecen una breve explicación.




  Los cátaros, al igual que los gnósticos, eran dualistas; de hecho, su credo no era más que un desarrollo del gnosticismo. Creían que la tierra era el único infierno o purgatorio, que estaba entregada al poder del diablo, y que los cuerpos humanos no eran más que las prisiones de los espíritus angelicales que cayeron con Lucifer. En el cielo les esperaban sus cuerpos celestiales, pero no podían recuperarlos hasta que hubieran cumplido su expiación. Para lograrlo, un hombre debía morir reconciliado con Dios; de no ser así, le esperaba otra existencia terrenal en el cuerpo de un hombre o de una bestia, según sus méritos. Se verá que, salvo por los abundantes elementos cristianos introducidos en esta fe, no era más que un renacimiento de la metempsicosis, la más antigua y fascinante de las creencias racionales.




  Los valdenses, o vaudois, con quienes se aliaron los «Buenos Hombres», fueron los primeros protestantes, tal y como entendemos el término. Reivindicaban para todo hombre el derecho a interpretar la Biblia y a celebrar los sacramentos de la Iglesia sin necesidad de haber recibido las órdenes sagradas. Además, negaban que la Iglesia romana fuera la Iglesia de Cristo.




  A estas sectas se las conocía colectivamente como los albigenses, llamados así porque el Concilio de Lombers, convocado para pronunciar su condena, se había celebrado en la diócesis de Albi en 1165.
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  El papa Inocencio III intentó convertirlos; con este objetivo, envió a dos monjes, Pedro de Castelnau y un tal Rodolfo, para restablecer el orden entre ellos y convencerlos de que volvieran a someterse. Pero cuando asesinaron a uno de sus legados, el Santo Padre recurrió a otras medidas menos legítimas para combatir la libertad de conciencia. Ordenó al rey de Francia, a los nobles y al clero del reino que tomaran la cruz de cruzado y procedieran a la extirpación de los herejes albigenses, a quienes describió como un peligro mayor para la cristiandad que los sarracenos; y los armó para la contienda con las mismas armas espirituales que Juan VIII había otorgado a quienes partieron a la guerra en Palestina en el siglo IX. A todos los que pudieran morir al servicio de la Iglesia les concedió una indulgencia plenaria.




  No es el objetivo de este texto seguir la historia de la horrible contienda que se desató: las masacres, los saqueos y los incendios que tuvieron lugar durante la guerra entre los albigenses, al mando de Raimundo de Toulouse, y los cruzados, al mando de Simón de Montfort. Esa guerra se prolongó durante más de veinte años y, en el transcurso de ella, se olvidaron los motivos originales de la disputa; se convirtió en una lucha por la supremacía entre el norte y el sur y, por lo tanto, propiamente hablando, quedó fuera de la historia de la Inquisición. 10




  Ahora bien, a pesar de que el título de «Inquisidor de la Fe» fue otorgado por primera vez por el Código de Teodosio, y de que las persecuciones contra herejes y otros ya estaban en marcha desde una fecha incluso anterior a la de Teodosio, se debe considerar a Inocencio III como el fundador de la Santa Inquisición como parte integrante de la Iglesia. Porque es bajo su jurisdicción cuando la facultad de perseguir a los herejes, que hasta entonces había pertenecido por completo al poder secular, se confiere ahora al clero. Envió a dos monjes cistercienses como inquisidores a Francia y España, para que se dedicaran a la labor de erradicar a los herejes; y ordenó estrictamente a todos los príncipes, nobles y prelados que prestaran toda la ayuda posible a estos emisarios y que los apoyaran en todo lo que pudieran en la labor para la que habían sido enviados. 11




  El propio papa Inocencio centró su atención en los paterinos —una secta que se rebelaba contra el celibato impuesto al clero— que estaban ganando terreno en Italia. Recurrió al poder secular para que le ayudara a detenerlos, encarcelarlos y desterrarlos, a embargar sus bienes, que fueron confiscados, y a arrasar sus casas hasta los cimientos.




  En 1209 convocó un concilio en Aviñón, bajo la presidencia de sus legados, en el que, siguiendo sus instrucciones, se ordenó que cada obispo seleccionara a aquellos de sus súbditos, condes, castellanos y caballeros que le parecieran adecuados, y les hiciera jurar que emprenderían el exterminio de todos los herejes excomulgados.




  «Y para que el obispo pueda purgar mejor su diócesis de la perversidad herética, que haga jurar a un sacerdote y a dos, tres o más laicos de buena reputación en cada parroquia para que informen al propio obispo, y a los gobernadores de las ciudades o a los señores y bailíos de los lugares, de la existencia de cualquier hereje o cómplice de la herejía dondequiera que se encuentre, con el fin de que estos sean castigados según las disposiciones canónicas y legales, sufriendo en todos los casos la confiscación de sus bienes. Y si dichos gobernadores y demás se mostraran negligentes o reacios en el cumplimiento de este servicio divino, que sus personas sean excomulgadas individualmente, y sus territorios puestos bajo el interdicto de la Iglesia». 12




  En el año 1215, el papa Inocencio celebró otro concilio en Letrán en el que amplió el ámbito de la actividad eclesiástica en materia de persecución. Emitió una orden a todos los gobernantes, «puesto que deseaban ser considerados fieles, de prestar juramento público de que se esforzarán con celo por exterminar de sus dominios a todos aquellos que fueran denunciados como herejes por la Iglesia». 13




  Esta orden iba respaldada por una bula que amenazaba con la excomunión y la pérdida de jurisdicción a cualquier príncipe que no extirpara a los herejes de sus dominios, de modo que, de un solo golpe, el Papa afirmó su poder hasta tal punto que negaba la libertad de conciencia al pueblo y la independencia a los príncipes.




  Y mientras tanto, todo hereje contra la Santa Fe Católica y Ortodoxa, tal y como la aceptaron los padres reunidos en la Iglesia de San Juan, era excomulgado, y seguían estas disposiciones:




  «Cuando sean condenados, en presencia de los poderes seculares o de sus representantes, serán entregados a estos para su castigo, tras haber sido previamente degradados los clérigos de sus órdenes. Se confiscarán los bienes de los laicos; los de los clérigos se entregarán a sus iglesias. Las personas marcadas solo por sospechas serán, a menos que puedan limpiar su nombre, golpeadas con la espada del anatema y rechazadas por todos. Si persisten durante un año en la excomunión, serán condenadas como herejes.




  «Los poderes seculares deben ser movidos o guiados, o en caso de necesidad obligados por la censura eclesiástica, a hacer juramento público en defensa de la fe, ya que ellos mismos desean ser considerados fieles, comprometiéndose a esforzarse con todas sus fuerzas para extirpar de sus dominios a aquellos a quienes la Iglesia denuncie como herejes». 14




  La excomunión que se imponía por la desobediencia no era una amenaza vana, ni se refería únicamente a la parte espiritual del hombre. El anatema del Papa imponía a aquellos contra quienes se lanzaba las mismas penas que la maldición de los druidas había impuesto en la antigüedad. 15




  Las personas bajo el anatema de la Iglesia no podían ocupar ningún cargo, ni reclamar ninguno de los derechos ordinarios de la ciudadanía, ni, de hecho, de la existencia. En caso de enfermedad o angustia, nadie podía mostrarles caridad so pena de incurrir en la misma maldición, ni, tras la muerte, sus cuerpos debían recibir sepultura cristiana.




  Con estas disposiciones y mandatos, se puede decir que la Inquisición entró en la segunda etapa de su evolución y asumió un carácter estrictamente eclesiástico; en resumen, quedó canónicamente establecida.




  Fue el papa Inocencio III quien puso en manos de la Iglesia esta terrible arma de persecución y quien, con la espantosa severidad de su propia actitud hacia la libertad de conciencia, de pensamiento y de expresión, ofreció al fanatismo y a la intolerancia religiosa un ejemplo que sería su guía despiadada a lo largo de los siglos venideros.




  CAPÍTULO III


  LA ORDEN DE SAN DOMINGO





  

    Índice

  




  «Si quieres ser perfecto, ve, vende lo que tienes, dáselo a los pobres, y tendrás un tesoro en el cielo; ¡y ven y sígueme!»




  El contraste entre la condición así impuesta por el Fundador del cristianismo y la posición mundana que ocupaba Su Vicario en la tierra se acercaba rápidamente al punto álgido que se haría absoluto con la era del Renacimiento.




  Desde la gente sencilla que se reunía en Roma a mediados del siglo I para debatir y guiarse mutuamente en la práctica de la nueva doctrina del amor y la humildad, transmitida de boca en boca desde Oriente, en toda su sencillez primitiva, aún libre de complejidades teológicas y sin ataduras de formularios, hay un abismo enorme hasta los orgullosos cristianos de la curia de la Roma del papa Inocencio III.




  El sucesor de Pedro, el pobre pescador de Galilea, se entronizó con un esplendor que rivalizaba con el de cualquier otro potentado terrenal. En lo temporal era señor de dominios considerables; en lo espiritual reclamaba el imperio sobre todo el mundo cristiano, y mantenía su supremacía con los rayos del anatema que él mismo había forjado. Su reluciente corte estaba repleta de prelados escarlatas con sus ropas susurrantes, de patricios con telas de oro y plata, de capitanes en armadura de acero, de petimetres con paso contoneado y de senadores majestuosos. Iba ataviado con vestiduras tejidas con la lana más fina, coronado con la triple diadema de plumas blancas de pavo real dentro de tres aros llameantes de piedras preciosas. En su coronación, los reyes le servían de rodillas a la mesa; a lo largo de su reinado, príncipes y patricios fueron sus lacayos.




  Desde las escaleras del Laterano, el día de su ascensión al trono, lanzaba un puñado de monedas a la multitud romana, exclamando: «El oro y la plata no son para mí. Lo que tengo, te lo doy a ti».




  Sin embargo, sus riquezas eran enormes, y sus fuentes casi inagotables. El lujo en el que vivía y se movía era el más suntuoso que la riqueza podía ofrecer y el arte y el ingenio producir.




  Y esta magnificencia eclesiástica no se limitaba a Roma y a la corte papal. Poco a poco había ido impregnando a todo el cuerpo clerical hasta afectar incluso a las órdenes monásticas. Desde la sencillez de sus orígenes, estas órdenes se habían convertido en instituciones señoriales. Los padres presidían en nobles abadías extensas extensiones de tierras de cultivo y viñedos que poseían y cultivaban, así como distritos rurales y parroquias, que gobernaban y gravaban como señores feudales más que como sacerdotes.




  Tan arrogante y aristocrático se había vuelto el espíritu de un clero cuya misión era predicar la más sublime y la más ideal de las doctrinas democráticas, que la Iglesia ya no parecía estar al alcance de la plebe y el pueblo. Se estaba convirtiendo rápidamente en una institución de patricios para patricios.




  Cuánto tiempo podría haber durado este estado de cosas, qué resultados podría haber tenido su persistencia, tal vez sea inútil especularlo. Que se produjera un cambio, que se tomaran medidas para los humildes y los pobres, se debe a la llegada de dos hombres tan parecidos en muchas cosas como diferentes en otras muchas. Se conocieron en Roma, a los pies del trono pontificio.




  Cualquiera de los dos podría haber sido el fundador de una religión si no hubiera encontrado ya en el mundo una religión ideal a la que servir. Ambos eran hombres nacidos en circunstancias acomodadas; uno, Francesco Bernardone, era , hijo de un rico comerciante de Asís; el otro, Domingo de Guzmán, de Calahorra, era un noble español.




  Hoy en día, la Iglesia los incluye en su calendario como San Francisco de Asís y Santo Domingo. Son los dos resplandecientes personajes que Dante contempló juntos en su «Paraíso»:




  

    

      

        « L'un fu tutto serafico in ardore,
 L'altro per sapienza in terra fue
 Di cherubica luce un splendore.» 16


      


    


  




  San Francisco —gracias a la dulzura y ternura que emanaban de su naturaleza poética y mística, el más adorable de todos los santos— vino desde su Asís natal para implorar al Padre de los Padres que le permitiera reunir en una orden a los compañeros descalzos que ya había ganado, con el fin de que practicaran el mandato de Cristo de pobreza y abnegación, y atendieran a los afligidos.




  San Domingo —y es él quien más nos ocupa— había sido elegido por su elocuencia y erudición para acompañar al obispo de Osma en un viaje inquisitorial al sur de Francia. Allí fue testigo de la feroz matanza que se estaba gestando. Había predicado a los herejes en Toulouse, y la ardiente y apasionada elocuencia de su oratoria había convertido a muchos de los que estaban dispuestos a resistirse a los crueles argumentos del fuego y el acero.




  En el ardor de su celo había dejado de lado su rango y la comodidad y dignidad que este le proporcionaba. Al igual que San Francisco, iba descalzo, abrazando la pobreza y la abnegación; sin embargo, menos místico, menos tierno, totalmente práctico en lo que se refería a la propagación de la fe, se había regocijado con las sangrientas victorias que Simón de Montfort había obtenido sobre los heréticos albigenses.




  Sin embargo, si se gloriaba del fin alcanzado —considerándolo el más supremo de todos los fines humanos—, debió de sentir cierto pesar por los medios empleados.




  Se le ha calificado de fanático feroz y cruel. Pero la ferocidad y la crueldad no van de la mano con una humildad tan profunda como sin duda era la suya. Y el propio objetivo de su misión a Roma permite, si no apunta directamente a ello, llegar a una conclusión muy diferente. Fue lamentando el derramamiento de sangre del que había sido testigo, por mucho que hubiera valorado sus frutos. Inspirado por el éxito que había acompañado a su oratoria, se propuso proporcionar otros medios más suaves con los que, en primer lugar, buscar la consecución de los mismos fines. Fue a implorar al papa Inocencio permiso para fundar una orden de predicadores que, en pobreza y humildad, salieran al extranjero para recuperar para el redil romano a las ovejas que se habían extraviado hacia pastos heréticos.




  El papa Inocencio consideró las peticiones simultáneas de ambos hombres —peticiones que, surgidas del mismo fervor apasionado en ambos, llegaron sin embargo por canales diferentes, aunque similares, a una especie de unidad al final.




  Se dio cuenta de los servicios que hombres como estos podrían prestar a la Iglesia, dotados como estaban del poder magnético de crear seguidores, de encender corazones y de reavivar la lámpara vacilante del celo público.




  No detectó ninguna herejía, ninguna ironía, en el culto a la pobreza que ellos irían a predicar bajo la sanción y la carta de la lujosa, aristocrática y curial corte.




  Pero existía otro obstáculo para que les concediera lo que pedían. Ya eran tan numerosas las órdenes monásticas que un Concilio de Letrán había decretado que no se crearan más. Sin embargo, favorable a estos solicitantes, se estaba esforzando por superar la dificultad cuando la muerte se lo llevó.




  Así, la carga de resolver este problema recayó sobre su sucesor, Honorio III. Y se dice que el nuevo papa fue impulsado a encontrar una solución por un sueño —que ha sido convertido en tema de un fresco de Benozzo Gozzoli— en el que contempló a esta pareja de santos sosteniendo con sus manos el tambaleante Laterano.




  Como no podía establecerlos a ellos y a sus seguidores como padres monásticos, recurrió a crear cofradías para ellos. Estas cofradías las afilió a la orden de San Agustín: a los dominicos como frailes predicadores ( fratres predicatores) y a los franciscanos como frailes menores ( fratres minores).




  Así nacieron estas dos órdenes mendicantes, que, gracias al enorme número de seguidores que pronto conseguirían, estaban destinadas a convertirse en uno de los mayores medios de poder de la Iglesia romana.




  En vida de sus fundadores, las leyes fundamentales de la pobreza se observaban con toda la pureza prevista. Pero poco después, al ser hombres bajo sus ásperos hábitos y susceptibles a la ambición propia del ser humano, a la adquisición de poder le siguió la adquisición de riqueza. Sus fundadores habían logrado un renacimiento del espíritu original del cristianismo. Pero pronto esto empezó a sufrir modificaciones y a responder a influencias mundanas, hasta que la historia de los frailes mendicantes repite y refleja la historia del propio cristianismo. A medida que se extendían por la cristiandad, iban adquiriendo conventos, tierras y propiedades. La pobreza personal de cada hermano se mantuvo, es cierto; seguían yendo de un lado a otro descalzos y con ropas toscas, «sin bastón, ni alforja, ni pan, ni dinero», como dictaba su regla. Individualmente guardaban el voto de privación; pero, considerados colectivamente, su pobreza «se quedaba fuera de la puerta del convento», como dice Gregorovius, haciéndose eco de lo que Dante había dicho antes que él. 17




  Al servicio de la Iglesia, los frailes mendicantes se convirtieron en un ejército espléndido y, además, un ejército cuyo mantenimiento no suponía ninguna carga para el tesoro pontificio, ya que, en virtud de su mendicidad, las órdenes se autofinanciaban por completo. Y mientras ambas órdenes, magníficamente organizadas, se hacían extremadamente poderosas, los dominicos se volvieron formidables gracias a su control de la Inquisición, cuyos primeros indicios habían inspirado a Santo Domingo a emprender su tarea.




  Su objetivo había sido fundar una orden predicadora cuya misión especial fuera el derrocamiento de la herejía dondequiera que se encontrara. Los hermanos debían combatirla, empleando su elocuencia, por un lado, para inducir al hereje a abjurar de su error y, por otro, para enardecer a los fieles contra él, de modo que el terror lograra lo que tal vez no fuera posible mediante la persuasión.




  Puede que esta misión que habían hecho especialmente suya, tal y como ordenó su fundador, hiciera que los dominicos fueran especialmente aptos para asumir el gobierno de una institución eclesiástica cuyo objetivo era idéntico. Fue esta orden de Santo Domingo la que erigió el sombrío edificio del Santo Oficio, y la que desarrolló y asumió el control total de la terrible maquinaria de la Inquisición. Su persuasión iba a ser la espantosa persuasión del potro; su elocuencia iba a ser la elocuencia ardiente de las lenguas de fuego material que lamían a sus víctimas agonizantes hasta hacerlas desaparecer. ¡Y todo por amor a Cristo!




  Aunque pueda resultar difícil demostrar —como se ha intentado— que el propio Domingo de Guzmán fuera en realidad el primer inquisidor ordenado, lo cierto es que ya en 1224, a menos de tres años de su muerte, la Inquisición en Italia y en otros lugares estaba ya totalmente en manos de los dominicos. Así lo demuestra una constitución promulgada en Padua en febrero de ese año por el emperador Federico II. Contiene el siguiente anuncio:




  «Que se sepa por todos que hemos acogido bajo nuestra protección especial a los frailes predicadores de la Orden de Predicadores, enviados a nuestro Imperio en misión de la Fe contra los herejes, y asimismo a todos los que les presten asistencia —tanto en el viaje como en su estancia y regreso—, salvo aquellos ya señalados; y es nuestro deseo que todos les presten favor y asistencia; por lo cual ordenamos a nuestros súbditos que reciban benévolamente a cualquiera de dichos frailes cuando y dondequiera que lleguen, manteniéndolos a salvo de la enemistad de los herejes, ayudándoles en todo lo posible a cumplir su ministerio en lo que respecta a los asuntos de la fe... Y no dudamos de que rendirás homenaje a Dios y a nuestro Imperio colaborando con dichos frailes para liberar a nuestro Imperio de la nueva e inusual infamia de la perversidad herética». 18




  La constitución decretaba que los herejes, una vez condenados por la Iglesia y entregados al poder secular, debían ser castigados como se merecían; que si alguno, por miedo a la muerte, deseaba volver a la fe, debía recibir la penitencia que se le impusiera canónicamente y ser encarcelado de por vida; que si en cualquier parte del Imperio los inquisidores u otros católicos celosos descubrían a herejes, las autoridades civiles tendrían la obligación de proceder a su detención a petición de dichos inquisidores u otros católicos, y de mantenerlos bajo custodia segura hasta que fueran excomulgados por la Iglesia, momento en el que serían quemados; que el mismo castigo lo sufrirían los fautores —es decir, los culpables de ocultar o defender a los herejes—; que se buscara a los fugitivos y que se empleara a los conversos de la misma herejía para descubrirlos.




  Por odiosa que fuera esta última disposición, la constitución del emperador contenía algo aún peor. Se decretó que «el pecado de lesa majestad divina es, como es, mayor que el de lesa majestad humana, y dado que el Dios es el vengador de los pecados de los padres sobre los hijos, para que estos no imiten los pecados de aquellos, los descendientes de los herejes hasta la segunda generación serán considerados incapaces de recibir honores o de ocupar cualquier cargo público —excepto los hijos inocentes que denuncien la iniquidad de sus padres». 19




  La bárbara disposición que aquí se presenta en cursiva no necesita comentario alguno.




  A los cuatro años de promulgar esa dura proclamación contra todos los rebeldes al dominio de Roma, el propio Federico, en rebelión contra el dominio temporal del pontífice, iba a sentir el azote de la excomunión. Pero eso no nos concierne. Tras su reconciliación con el Papa, renovó la constitución de 1224, añadiendo una disposición relativa a los blasfemos, quienes, al igual que los herejes de cualquier secta, debían sufrir la muerte en la hoguera; sin embargo, si los obispos deseaban salvar a alguno de ellos, esto solo podía hacerse a condición de que se le cortara la lengua al ofensor, para que nunca más volviera a blasfemar contra Dios.




  En el año 1227, Ugolino Conti, que había sido amigo de Domingo y de Francisco, subió al trono papal con el nombre de Gregorio IX.




  Fue este pontífice quien, continuando la labor emprendida en ese sentido por Inocencio III, dotó a la Inquisición de una forma estable. Puso definitivamente su control en manos de los frailes dominicos, proporcionándoles, cuando fuera necesario, la ayuda de los franciscanos. Pero la participación de estos últimos en las actividades de aquel terrible tribunal es tan escasa que resulta insignificante.




  La bula de Gregorio, recogida en «Raynaldus», 20, es una excomunión contra todos los herejes.




  Además, ordena que todos los condenados por la Iglesia sean entregados al poder secular para su castigo, y que todos los clérigos así entregados sean primero degradados de sus órdenes; que si alguno desea abjurar de su herejía y volver a la Iglesia, se le impondrá penitencia y sufrirá prisión perpetua. Los cómplices, encubridores y defensores de los herejes son igualmente excomulgados; y si alguno de ellos descuida obtener la absolución en el plazo de un año, será considerado infame, y no podrá optar a ningún cargo público ni ser elector de ningún otro, ni actuar como testigo, testador, heredero, ni tendrá poder para reclamar justicia cuando se le haga daño. Si es juez, no se le presentarán procedimientos, y sus sentencias, en caso de dictarse, serán nulas y sin efecto; si es abogado, no tendrá facultad para defender; si es notario, sus escrituras serán nulas; si es clérigo, será destituido de su cargo y de sus beneficios.




  Del mismo modo, la excomunión recaerá sobre quienes mantengan relación con cualquier persona excomulgada, y además serán castigados con otras penas.




  Quienes estén bajo sospecha de herejía, a menos que se encarguen de disipar dicha sospecha mediante purga canónica o de otro modo según la condición de la persona y los motivos de la sospecha, serán excomulgados, y si no dan satisfacción condigna en el plazo de un año, serán considerados herejes. Sus reclamaciones o apelaciones no serán entonces admitidas, ni los jueces, abogados o notarios ejercerán sus funciones a su favor; los sacerdotes se negarán a administrarles los sacramentos y a aceptar sus limosnas u ofrendas, y lo mismo harán los templarios, los hospitalarios y otras órdenes regulares, bajo pena de pérdida de su cargo, de la que nada podrá salvarlos salvo un mandato de la Santa Sede.




  Si alguien da sepultura cristiana a quien haya muerto bajo excomunión, incurrirá él mismo en excomunión, de la que no será liberado hasta que con sus propias manos haya exhumado el cadáver y lo haya dispuesto de tal manera que el lugar nunca más pueda ser utilizado para sepultura.




  Si alguien tiene conocimiento de la existencia de herejes o de quienes practican conventículos secretos o cuya forma de vida es inusual, está obligado, bajo pena de excomunión, a divulgarlo a su confesor o a otra persona que, en su opinión, lo haga llegar a conocimiento de su prelado.




  Los hijos de los herejes y de quienes los apoyen o los oculten quedarán inhabilitados, hasta la segunda generación, para ocupar cualquier cargo público o beneficio.




  A las disposiciones de esta bula, el gobernador civil de Roma añadió algunas cláusulas, en su calidad de representante del poder secular, cuya función sería infligir los castigos respecto a los cuales la Iglesia se abstenía de ser explícita, limitándose a prometer que serían «condignos».




  Él dispuso que: los detenidos permanecieran en prisión hasta ser condenados por la Iglesia, momento en el que, tras ocho días, serían castigados.




  Sus bienes serían confiscados, destinándose un tercio al delator, otro tercio al juez que dictara sentencia y otro tercio a la reparación de las murallas de Roma, o a cualquier otro fin que se considerara oportuno.




  Las viviendas de los herejes o de cualquiera que hubiera acogido conscientemente a herejes debían ser arrasadas.




  Si alguien tenía conocimiento de la existencia de herejes y no los denunciaba, se le impondría una multa de 20 libras. Si carecía de medios para pagarla, sería desterrado hasta que pudiera conseguir el dinero.




  Los cómplices y encubridores de herejes sufrirían, por la primera infracción, la confiscación de un tercio de sus bienes, que se destinarían al mantenimiento de las murallas de Roma. Si se repitiera la infracción, serían desterrados para siempre.




  Todos los que fueran elegidos senadores debían jurar, antes de tomar posesión de su cargo, que cumplirían todas las leyes contra los herejes; y si alguno se negaba a prestar este juramento, sus actos como senador serían nulos y sin efecto, y nadie estaría obligado a seguirlo u obedecerlo, mientras que aquellos que le hubieran jurado obediencia quedaban absueltos de su juramento. Si un senador aceptaba este juramento pero después se negaba o descuidaba de respetar sus términos, incurría en las penas por perjurio, debía pagar una multa de 200 marcos de plata, que se destinarían a la reparación de las murallas, y quedaba inhabilitado para cualquier cargo público.




  Dos años más tarde —en 1233—, en un concilio celebrado en Béziers, el legado papal, Gaultier de Tournai, desarrolló estos cánones con las siguientes disposiciones:




  «Todos los magistrados, nobles, vasallos y demás deberán esforzarse diligentemente por descubrir, detener y castigar a los herejes dondequiera que se encuentren. Cada parroquia en la que se descubra a un hereje deberá pagar, como penalización por haberlo acogido, una marca de plata a la persona que lo haya descubierto. Todas las casas en las que los herejes hayan predicado serán demolidas y sus bienes confiscados, y se prenderá fuego a todas las cuevas y otros escondites donde se sospeche que se ocultan herejes. Se confiscarán todos los bienes de los herejes, y sus hijos no heredarán nada. Se tratará de la misma manera a quienes los hayan ayudado, ocultado o defendido. Cualquier persona sospechosa de herejía deberá hacer una profesión pública de fe bajo juramento, so pena de sufrir como hereje; se les obligará a asistir al servicio divino en cada día de fiesta, y todos los que se reconcilien con la Iglesia llevarán como distintivo dos cruces en el exterior de sus vestiduras —una en el pecho y otra en la espalda—, ambas de tela amarilla, de tres dedos de ancho, con el brazo vertical de dos palmos y medio y el horizontal de dos palmos. 21 Si se lleva capucha, esta debe llevar una tercera cruz; todo ello bajo pena de ser considerados herejes y sufrir la confiscación de sus bienes». 22




  Estas disposiciones, por su dureza intransigente, revelan ampliamente hasta qué punto los herejes eran execrados por la Iglesia en su intolerancia y su firme determinación de extirparlos. También revelan algo de la sutileza y astucia sacerdotales, de largo alcance y despiadadas, que harían tan terrible a este tribunal.




  Las disposiciones para castigar a quienes, movidos por la caridad cristiana, socorrieran a alguno de los perseguidos se idearon con el fin de que el terror sofocara toda compasión de ese tipo; mientras que el decreto de que los hijos de los herejes condenados fueran desheredados y quedaran inhabilitados para cualquier cargo honorable se introdujo calculadamente para forjar un arma más a partir del amor paterno. En un caso en que un hombre hubiera estado dispuesto a soportar él mismo el martirio por sus convicciones, se le haría dudar antes de incluir a sus hijos en el mismo sacrificio, antes de permitir que quedaran en la indigencia y marcados.




  A los ojos de la Iglesia, el fin perseguido no podía dejar de justificar cualquier medio que se empleara. La erradicación de la herejía era un objetivo tan fervientemente deseado que cualquier medida —prácticamente cualquier pecado— sería perdonable si conducía a ese fin.




  Se ha argumentado que esta cruzada contra la herejía fue política, una campaña emprendida por la Iglesia para protegerse del embate de la libertad de pensamiento, que amenazaba con su derrocamiento. Sin duda, así había sido en siglos anteriores; pero ya no era así. El catolicismo romano había crecido y se había extendido como un árbol poderoso, hasta que su sombra se extendía por toda Europa y sus raíces se habían hundido a lo largo y ancho en el suelo. Estas se habían afianzado con demasiada firmeza, estaban demasiado llenas de vigor, como para permitir que el marchitamiento de alguna rama ocasional le hiciera temer por la vitalidad del propio crecimiento. No tenía tal preocupación. Por muy abominable, por muy salvaje, por muy poco cristiana que pudiera haber sido la institución del Santo Oficio, es difícil pensar que el espíritu con el que se fundó fuera otro que puro y desinteresado.
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  Puede parecer amargamente irónico que se encontraran hombres que, en nombre del Cristo manso y compasivo, torturaran y quemaran sin piedad a sus semejantes. Fue —amargamente, deplorablemente, trágicamente— irónico. Pero ellos no eran conscientes de la ironía. En lo que hacían eran sinceros, tan sinceros como San Agustín cuando instaba al exterminio de los herejes; y nadie puede poner en duda su sinceridad ni la pureza de sus motivos.




  Para entender su actitud, basta con considerar la creencia absoluta que tenían los católicos en lo que Lecky llama «la doctrina de la salvación exclusiva». Partiendo de la premisa de que la Iglesia de Roma es la verdadera y única Iglesia de Cristo, sostenían que no había salvación posible para ningún hombre que no fuera miembro de ella. Tampoco podía alegarse la ignorancia —por absoluta que fuera— de la verdadera fe como excusa del error, del mismo modo que hoy en día no se puede alegar la ignorancia de la ley en los tribunales mundanos. Así, no solo consideraban condenados irrevocablemente a quienes desertaban cismáticamente de la Iglesia y a quienes, como los judíos y los musulmanes, permanecían deliberadamente fuera de sus muros, sino que, de igual modo —tal era la concepción indiferentemente halagadora que el hombre tenía de la justicia y la inteligencia divinas—, también a los salvajes que nunca habían oído siquiera el nombre de Cristo, y al propio bebé que moría antes de que su herencia del Pecado Original pudiera ser lavada por las aguas bautismales. De hecho, los padres de la Iglesia habían librado acaloradas guerras de controversia sobre el momento preciso en que comienza la vida prenatal y, en consecuencia, la alma del feto incurre en la condenación si perece en el útero.




  Si piensas que esas doctrinas se defendían como dogmas, te darás cuenta de que, a los ojos de la Iglesia —cuya misión era la salvación de las almas—, no podía haber pecado más intolerable, más execrable, que la herejía. Te darás cuenta de cómo sucedió que la Iglesia pudiera considerar a aquellos de sus hijos que eran culpables de crímenes como el asesinato, la violación, el adulterio y el pecado de las Ciudades de la Llanura con la tolerancia de un padre indulgente, mientras se levantaba con ira intolerante para castigar al hereje cuya vida pudiera ser un modelo de conducta pura. Los primeros solo eran culpables de los pecados de una humanidad débil; y los pecadores que tienen fe pueden buscar el perdón y encontrarlo en la contrición. Pero la herejía no era simplemente el peor de los pecados, como algunos han sostenido. A los ojos de la Iglesia, trascendía el ámbito del pecado: era infinitamente peor que el pecado, porque representaba un estado totalmente desesperado, un estado que no podía redimirse ni mitigarse con buenas acciones o con la pureza de vida.




  Desde esta perspectiva de la herejía, la Iglesia consideró su deber erradicar esta terrible plaga del alma para impedir su propagación; y contaba con la palabra de San Agustín de que era misericordioso ser despiadado en la consecución de ese objetivo. Cuando se mira, por así decirlo, desde dentro, no hay nada ilógico en la actitud de la Iglesia hacia la herejía. Lo que es ilógico es la concepción de Dios que implica la doctrina de la salvación exclusiva.




  Incluso si analizamos el caso de Galileo —uno de los prisioneros más ilustres que jamás haya comparecido ante el tribunal del Santo Oficio—, no tenemos motivos justos para suponer que, al exigirle que se retractara de la teoría del movimiento de la Tierra alrededor del Sol, los inquisidores se guiaran por motivos distintos al temor de que la difusión de una idea —que ellos consideraban sinceramente una ilusión— pudiera perturbar la fe del hombre en la enseñanza bíblica con la que entraba en conflicto.




  CAPÍTULO IV


  ISABEL LA CATÓLICA





  

    Índice

  




  Llorente coincide con los autores anteriores sobre el tema al considerar la Inquisición española como una institución distinta de la que se había establecido para lidiar con los albigenses y sus contemporáneos en la herejía. Solo se distingue en que representa un desarrollo posterior de la organización puesta en marcha por Inocencio III y perfeccionada por Gregorio IX.




  Antes de entrar en el análisis de esta Inquisición Moderna —como se la llama—, quizá convenga hacer un repaso de la España de los Reyes Católicos —Fernando e Isabel— en cuyo reinado se creó ese tribunal en Castilla.




  Durante setecientos años, con suerte variable y en distintos grados, los sarracenos habían dominado la Península.




  El primero en llegar fue el bereber Tárik, en el año 711, para derrocar el reino visigodo de Roderico y extender el dominio musulmán hasta las montañas del norte, el este y el oeste, de mar a mar. Cuando la tribu bereber, los sirios y los árabes empezaron a pelearse entre ellos, Abd al-Rahman el Omeya cruzó desde África para fundar el emirato independiente, que en el siglo X se convirtió en el califato de Córdoba.




  Mientras tanto, los cristianos habían estado consolidando sus fuerzas en las fortalezas montañosas del norte, hacia donde habían sido empujados, y bajo el mando de Alfonso I fundaron el Reino de Galicia. Desde allí, de forma gradual pero irresistible, plantando cara al conquistador morisco, se abrieron paso hacia las llanuras de León y Castilla, de modo que en el siglo siguiente habían empujado a los sarracenos al sur del Tajo. Aprovechando su ventaja, siguieron presionándolos, decididos a empujarlos al mar, y podrían haberlo conseguido de no ser por la llegada de Yusuf ben Techufin, quien frenó la conquista cristiana, los hizo retroceder al otro lado del Tajo y, como señor del país al sur de este, fundó allí el Imperio de los almorávides.




  Después de ellos vinieron los almohades —los seguidores del Mahdi— y la tierra resonó durante medio siglo con el choque de la batalla entre la Cruz y la Media Luna, con Castilla, León, Aragón y el recién nacido Reino de Portugal luchando codo con codo para aplastar al enemigo común en Navas de Tolosa.




  En 1236, León y Castilla —ahora unidos en un solo reino—, en alianza con Aragón, arrebataron Córdoba a los moros; en 1248 se conquistó Sevilla, y en 1265 Diego de Aragón expulsó a los sarracenos de Murcia, reduciendo así la ocupación musulmana a Granada y a una franja de la costa mediterránea cerca de Cádiz, donde permanecieron hasta que Fernando de Aragón e Isabel de Castilla, gracias a su matrimonio, unieron las dos coronas tras la muerte (en 1474) de Enrique IV, hermano de Isabel.




  Ferdinando aportó, junto con Aragón, Sicilia, Cerdeña y Nápoles; Isabel aportó, junto con Castilla, León y el resto del territorio español, salvo Granada y aquella parte de la costa que aún estaba en manos de los moros. Y así se fundó, mediante la fusión de estos diversos principados en un único estado, aquel poderoso Reino de España que Colón no tardaría en enriquecer con un nuevo mundo.




  Pero aunque se fundó con este matrimonio, este reino aún necesitaba consolidarse y someterse. Generaciones de mal gobierno en Castilla, que culminaron en los reinados laxos de Juan II y Enrique IV, habían permitido que se extendiera una anarquía tan absoluta que no tenía parangón en ningún otro estado de la época. La anarquía era la dueña absoluta del país, y Pulgar nos ha dejado una imagen impactante de las condiciones imposibles que reinaban.




  «En aquellos días», escribe, «la justicia sufría, y no se hacía justicia con los malhechores que saqueaban y tiranizaban en los pueblos y en los caminos. Nadie pagaba las deudas si no quería; a nadie se le impedía cometer ningún delito, y nadie soñaba con obedecer o someterse a un superior. Entre las guerras presentes y pasadas, la gente estaba tan acostumbrada a la agitación que quien no ejercía violencia contra los demás era considerado un hombre sin importancia.




  Los ciudadanos, los campesinos y los hombres pacíficos no eran dueños de sus propias propiedades, ni podían recurrir a nadie para que les reparara los agravios que sufrían a manos de los gobernadores de las fortalezas y otros ladrones y salteadores. Cualquier hombre habría aceptado de buen grado entregar la mitad de sus bienes si a ese precio hubiera podido comprar seguridad y paz para sí mismo y su familia. A menudo se hablaba en las ciudades y pueblos de formar hermandades para remediar todos estos males. Pero faltaba un líder que se tomara en serio la justicia y la tranquilidad del Reino». 23




  La nobleza, como es de imaginar —y, de hecho, como indica claramente Pulgar—, no solo estaba contaminada por la anarquía general, sino que era ella misma la principal culpable; cada hombre era ley en sí mismo, un gobernante tiránico y extorsionador de sus vasallos, señor de vida y muerte, que abusaba sin escrúpulos de su poder, poco mejor que un salteador de caminos, al que no le importaba nada la monarquía siempre y cuando esta le dejara en paz, dispuesto a rebelarse contra ella si intentaba poner freno a sus fechorías.




  Aplastar a estos y otros elementos rebeldes del Estado, poner orden en el caos que se había apoderado de todos los rincones del reino, era la tarea que, desde el principio, la joven reina percibió que le esperaba —una tarea que habría desanimado a cualquier mente menos viril, a cualquier espíritu menos vigoroso.




  Y había otros asuntos más urgentes que exigían su atención inmediata si quería conservar su trono en este reino de Castilla, casi en bancarrota, que había heredado de su hermano.




  Alfonso V de Portugal estaba en armas, invadiendo sus fronteras para disputar, en nombre de su sobrina Juana, el derecho de Isabel.




  Enrique IV no había dejado descendencia legítima, pero su esposa Juana de Portugal había dado a luz en matrimonio a una hija de la que ella pretendía que él era el padre, mientras que el rey de Portugal, para servir a sus propios intereses, reconocía a la niña como su sobrina legítima. La opinión pública, sin embargo, no dudó en proclamar su bastardía, hasta el punto de que la habían apodado «La Beltraneja», en referencia a Beltrán de la Cueva, quien, como era bien sabido, había sido amante de su madre. Y lo que el propio Beltrán de la Cueva pensaba al respecto se puede deducir del hecho de que, en la lucha que siguió, se le vio luchando por el honor de Castilla bajo el estandarte de la reina Isabel.




  La guerra exigió toda la atención y los recursos de los Reyes Católicos, y la participación de Isabel en estas labores fue notable. Dieron como resultado la derrota de los partidarios portugueses del pretendiente en Toro en 1476. Con esa victoria, Isabel se afianzó en su trono y se convirtió en gobernante conjunta con Fernando de Castilla y Aragón.




  Tenía veinticinco años en aquel momento, era una mujer rubia y bien proporcionada, de estatura media, con una tez clara, ojos entre verdes y azules, y un rostro grácil y encantador que destacaba por su habitual serenidad. Tal era, de hecho, su autocontrol, nos cuenta Pulgar, que no solo ocultaba cuidadosamente su ira cuando se le encendían los ánimos, sino que incluso al dar a luz era capaz de «disimular sus sentimientos, sin mostrar ningún signo ni expresión del dolor al que todas las mujeres están sometidas». Añade que era muy ceremoniosa en el vestir y el atuendo, que era mesurada en sus gestos, ingeniosa y de lengua ágil, y que en medio de la labor de gobierno —y una labor muy ardua, como se verá— encontraba tiempo para aprender latín, de modo que pudiera entender todo lo que se decía en esa lengua.




  «Era una católica ferviente y muy caritativa, aunque en sus juicios se inclinaba más por el rigor que por la misericordia. Escuchaba los consejos, pero actuaba principalmente según sus propias opiniones. De una fidelidad excepcional a su palabra, nunca dejó de cumplir lo que se había comprometido a hacer, salvo cuando se veía obligada por la presión de las circunstancias. Se le reprochaba, junto con a su marido, que le faltara generosidad, porque, al ver el patrimonio real mermado por la enajenación de feudos y castillos, siempre fue muy cautelosa con tales concesiones.




  «"Los reyes", solía decir, "deben conservar con cuidado sus dominios, porque al enajenarlos pierden a la vez el dinero necesario para hacerse amar y el poder para hacerse temer"». 24




  Tal es el retrato que nos ha dejado Pulgar, y teniendo en cuenta que escribe sobre una soberana, no sería más que razonable sospechar de la adulación y de ese curioso y poco exigente entusiasmo que nunca deja de crear panegiristas cuando se trata de describir a un príncipe, por muy inepto que sea, ante sus contemporáneos. Pero si Pulgar se ha equivocado en este caso, ha sido pecando de moderación en su retrato de esta mujer dotada y vivaz.




  Sus acciones hablan más elocuente de su carácter que la pluma de cualquier cronista, y es en los hechos de los príncipes donde debemos buscar su verdadera naturaleza, no en lo que se haya escrito de ellos en su propia época. Los hechos de la vida de Isabel —con una oscura excepción que es el tema de esta historia— confirman con creces todo lo que Pulgar y otros han escrito en su alabanza.




  Tan pronto como derrocó a quienes vinieron del extranjero para disputarle el derecho a la corona, centró su atención en someter a quienes le disputaban la autoridad en su propio país. En esta labor hercúlea contó con la ayuda de Alonso de Quintanilla, su canciller, y Juan Ortega, el sacristán del rey. Estos hombres se propusieron organizar, por su cuenta y riesgo, una de esas hermandades que Pulgar menciona como tan ardientemente deseadas por el país para protegerse de quienes lo asolaban. Esta hermandad debía actuar bajo la autorización y la dirección real, con el objetivo de garantizar la paz y la protección de la propiedad en el reino. Isabel aprobó de buen grado la propuesta, y la hermandad se fundó de inmediato, imponiéndose un impuesto para su mantenimiento a aquellos en cuyo interés se había creado, y que ellos pagaban de muy buena gana.




  Espléndidamente organizada, esta asociación, mitad militar, mitad civil, desempeñó con tanta eficacia las funciones para las que fue creada, que veinte años más tarde —en 1498— fue posible abolirla y sustituirla por un sistema policial mucho más sencillo y menos costoso, que entonces bastaba para preservar el orden que se había restablecido.




  Para someter aún más a la nobleza turbulenta e insubordinada, Isabel empleó métodos similares a los adoptados en casos parecidos por su vecino, Luis XI de Francia. Otorgó los cargos del Estado a hombres de mérito sin tener en cuenta el linaje, que hasta entonces se había considerado la única cualificación. Se abrió la carrera jurídica a las clases burguesas, y todos los cargos de la corona se hicieron accesibles a los abogados, que así se convirtieron en fieles amigos de la soberana.

OEBPS/Images/00001.jpg





OEBPS/Images/00005.jpg





OEBPS/Images/00004.jpg





